
OBLIGACIÓN 1 
Desarrollar actividades de planeación de los procesos formativos asignados por la coordinación 
académica, conforme: la modalidad, las necesidades del servicio, las jornadas académicas y sedes 
adscritas al Centro de Formación, en la red de conocimiento y áreas temáticas citadas en el objeto 
contractual, siguiendo los lineamientos institucionales, garantizando el adecuado desarrollo de 
contenidos, metodologías, recursos y estrategias pedagógicas que faciliten el aprendizaje y el 
desarrollo de competencias en los aprendices, en concordancia con las necesidades del sector 
productivo, las características del grupo poblacional y los estándares de calidad establecidos por 
el SENA, en periodos definidos según el tipo de formación. 

Acciones realizadas 
Enlace programación de Reuniones. 
Enlace acta reunión EEF 
 

 
EVIDENCIAS 

 
 
Enlace programación de Reuniones EEF año 2026 
 
 
Programación de actas reuniones EEF 3118430-3118588.xlsx 

 

Enlace acta reunión EEF 

Acta Nº 26 Reunión Quincenal de Instructores Desarrollo Publicitario del 15 a 30 de Abril de 2026 
DP F30 F88.docx 
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